
Acta N.º 23/23 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 03 de 
octubre de 2023.

Presentes: Andrea Delgado, Marcos Viera, Eduardo Grampín, Antonio Mauttone y Flavia Serra 
(delegada estudiantil).

1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 20 de septiembre de 2023.

Resolución: Se aprueba con modificaciones. 
(4 en 4)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de inscripción al Doctorado de Adrián Silveira.

Resolución: Se mantiene en el orden del día a la espera del plan de trabajo solicitado.
(4 en 4)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

5.1.  Solicitud del Dr. Javier Baliosian de designar a los Dres. Luciana Bezerra Arantes y Esteban
Mocskos como revisores de la tesis de Doctorado de Jorge Visca.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

5.2. Solicitud del Dr. Gustavo Betarte de designar al Dr. Federico La Roca como revisor de la tesis
de Maestría de Nicolás Serrano.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado
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6.1. Solicitud del Dr. Gustavo Betarte de validación de créditos de Maestría de Nicolás Serrano.

Resolución: Debido a lo argumentado por el Dr. Betarte, se acepta la solicitud de excepción y se
validan los 20 créditos solicitados por actividades de posgrado, según el siguiente detalle:
-Análisis semántico de lenguaje natural: 8 créditos.
-Aprendizaje automático: 12 créditos.
El estudiante ha obtenido 20 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber totalizan 60
créditos, cumpliendo así con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática de
obtener al menos 60 créditos por concepto de actividad programada. 

(4 en 4)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

10.1. Egreso de Maestría de Juan Pablo Chavat Pérez

Resolución: Recibida la nota del Dr. Nesmachnow, se toma conocimiento de la desvinculación de
Jamal Toutouh como co-director de tesis. Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los
requisitos establecidos en el Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática y, por tanto, se
sugiere aprobarle el egreso. Se eleva al Consejo Científico.

(4 en 4)

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

11.1. Desvinculación de la estudiante de Maestria Beatriz Rabin Cymerman.

Resolución: En respuesta a la consulta de la estudiante sobre la posibilidad de reingresar en un
futuro,  indicarle que puede reinscribirse.  Si es en este mismo programa, según los reglamentos
actuales podrá revalidar los 40 créditos del grado como actividad previa. Los restantes créditos,
realizados como parte del posgrado, tienen una validez de 10 años. Dado el tiempo de permanencia
en el programa (ingreso en setiembre de 2012) se sugiere proceder con la desvinculación, para lo
cual necesitamos una carta que exprese explícitamente la voluntad de desvinculación del programa.

(4 en 4)

12. Asuntos varios

12.1. Situación del estudiante Gustavo Guimerans, estudiante que tenía al Dr. Franco Robledo como
Director Académico.
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Resolución: Recibido  el  mail  de  Guimerans  indicando  que  la  Dra.  Laura  González  será  su
Directora Académica, se mantiene el punto en el orden del día y se solicita a la Dra. Laura González
que envíe la documentación necesaria para hacer efectiva su designación.

(4 en 4)
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